
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Sociedad Portátil S.A.S. 

Demandados Sociedad Gestión Grupo de Expertos en Gestión e 
innovación 

Radicado 05001 31 03 015 2017 00417 00 

Radicado Requiere previo  

 
Vista la petición elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, misma que se 
ajusta a lo dispuesto por los artículos 441 y 602 del C.G.P., y que se encuentra encaminada 
a materializar la ejecución de la póliza No. 65-41-101091037, aportada por la parte 
demandada. Sin embargo, y previo a dar trámite, a la solicitud elevada por el extremo 
activo, se le requiere para que aporte la respectiva liquidación de crédito a fin de establecer 
el valor exacto que deberá ordenarse pagar a la garante SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES JUEZ 
                      

 
 
SQ 
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Juez
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